
PROGRAMA DE PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS 2018 
AUTORIZACION PARA LA TRAMITACION 

 
Don / Doña………………………………………………, con DNI…... DECLARA BAJO SU 
RESPONSABILIDAD: 
 
 
 
Que autoriza a EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, SUELO Y EQUIPAMIENTO 
DE SEVILLA, S.A. (EMVISESA) y a la OFICINA MUNICIPAL POR EL DERECHO A LA 
VIVIENDA (OMDV) para efectuar la recogida de información y documentación y 
digitalización de la misma, así como su presentación en los Registros Oficiales correspondientes 
para su puesta a disposición de los Servicios Sociales Municipales, a los efectos de la 
tramitación de las ayudas objeto del Convenio firmado entre el Ayuntamiento de Sevilla y 
EMVISESA para coordinar el pago de las ayudas sociales municipales en concepto de rentas de 
alquiler y cuotas de comunidad vecinal el 23 de mayo de 2017.  
 
 

Sevilla, a       de      de 2018 
FIRMADO . 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, el Ayuntamiento de Sevilla le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás que se 
adjuntan van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero parcialmente automatizado. Asimismo se le informa que la recogida y tratamiento 
de dichos datos tiene como finalidad el trámite para el acceso a las ayudas para el Programa de Prestaciones complementarias aprobado por Junta de 
Gobierno del Ayuntamiento de Sevilla el 17 de Febrero de 2017. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito al Ayuntamiento de Sevilla al  Área de Bienestar Social y Empleo. 


